
ACTA D¿ JUNTA CENERAL UNIVERSAI ORD¡NARIA DÉ

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA INMOB¡LIARIA JIMPARE S.A..

Cf,LEBRADA EL D¡A VE¡NTICINCO DE A}RIL DE DOS MIL
D¡f,CISEÍS.

En la ciudad de Cúylquil, ¡ los leinticinco did del nes 'le Ab¡il del ano dos úil
d¡ccis¿is. a ló 10H00. en 16 oficins dc la comp¿nia übicadd en ls.¿ll$ lis
Rios 105 y Md@l Gdldo (Esquiü). $ eúnen los aaionjsrrs dc la Coñpañia.

Uro) El eñor DR. JfM¡:fY PAZMIIO PAR¡JA, por $s pmpios y pcMna¡cs

dc@hoi rcprce¡rúdo DoSC¡DNTOS SES¡,NTA Y OCHO (268) mcion.s de su

propi.dadj _v. en su calidad dc Cocnlc dc la conp¿ñiai Dot La scñord ROSA

CECILIA VINUEZA VALLARTNO, po¡ sus p¡opios y pe@@lcs dcrccnos,

eprcs¡túdo CIENTO TREINIA Y DOS (132)accioncsdc su p¡opicdadiy. cn su

c¡lidad de P¡esidente de la co6pañlai Tret La seño¡a ANDREA CEC|LIA

PAZMIÑO vINüEzA. po¡ s6 ¡tropios t pe^onates de¡€chos, p¡opie$¡i¿ dc Uri

MIL QUINIENTAS (rs00) accioncs: Cü.rru) ti eñorib TSABELLA PAZM¡IO
VINUEZA, por sus pmpios y pcGo¡alcs derechos. prepicbi¡ dc UN MtL

QUINIENTAS (1504) (€ion si C¡r.o) !l eñor JAIME ANDRoS PAZM|iO
VINUEZA, po¡ sus propios y p€rsoMlq de¡echos, propie¡dio de UN MIL

QUINIENTAS (rs00)r y, S.ie) Ld mcnor MARiA CECIL¡A pAZMtÑO

vINUE¿{t debidamente Ep¡esc¡úda poi su pad¡e el D¡ Jimny Pdmiño Pakh,

rcpFseot¡ndo UN MIL CIEN (t,¡00) accioNs de su ¡eprese.lad¡. Todas las

acciones de ¡a Corpani! en ordin!¡is y noñi¡ativd- de ú valo¡ noñin¿l dc l.rn

dól& de los Dslsd$ Unidos de 
^m¡¡i€ 

cada um de eU6. Conpd.ce dcn& la

Ing. Clbnelá cuelrm oriz e. su c¿¡idad dc comisio dc la conp¡n¡a, PGid€ ¡a

,uma la sño€ Cd¡ia Vinwu de P@iño. en rü c¿lidad de PEs¡d€n¡. dc la

Compania; y, de S4¡er¡¡io &túa cl (icrcntc dc la ñism eñor Dr. Jinny Pdniño

Pdeja, La Prcsidenle de la Jul¡, dispone qle elSecretdio cunpla con k,csrablNido

cn el Arllculo I I del Reglmento sobrc Junl6 Ccnerales de Socios y AccioDistás t
quc p¡oceda a dd lecluB a la l,isrá dc lG Asislenres E¡ Sec¡er¡io forma cl

ext dientc del qu€ habl¡ €l Ariculo It del Reglmento sbE Junl¡s G€nc¡alcs dc

S@ios y Aeionisl¿s. abné.dolo @n la lira de los 6islertes, la €onsbci! de lb
tcc¡o¡.s q@ Epeeh- el valo¡ p¿gado dc cUos y los rolc que l€s cofts¡o¡der.



declemdo quc cstÁn p¡¿sentes todos los ¿ccion¡slas de la Codpaní¿ q¡e cpFscnlar

la ¡o¡alidad dcl C¿tiral s@i, senlo t Pá!¡do d.lá nisñ4 y deciden conriúe
en Júr¡ cenml UñiveRI Ordinüi¿ dc Accionist¡s, de confomidad co¡ lo

dispüeío en lot Aniculos 234 y 213 de ¡¿ l.y d. CoDpañis. con cl objelo de

co¡oe¡ y ¡csolvc¡ $b¡d los siguientes puóto3

l.- Recibt inlom.s dcl Gcrchre y comisdio d. l¡ Compania. mrespondiente al

Ejercicio Ecohónico del a¡o 2015.

2.- Conocer y Rcsolvc¡ sobre el I¡l¡ñe ¿e los Audi¡o¡cs Extemos;

l.- Conoe¡ y rcsolvc¡ sobrc lá apmhrión d.l Balece Cmerál y el Esbdo de

Pérdids y Cú&ci¿s d€ la Conpani4@ftspondinte al ejrcicio soróñico dd ¿no

2015.

.¡.- Co.oe¡ y dccidn $bE el reparto de las utilid¡des de la F-mprcs.

5,- Dsidnsob¡.las eribucio¡es de Adminhl¡adorcs y Conisdio de la Conpa¡¡.,

La P€sidente de l¡ Junra declea i¡sralada la *sión y pone a consid€ració¡ de los

óG¡entes los puflos del órdeó del día.

He€ uo de la pálábú el eñor Dr Jilmy P@iño Peja quicn mifics¡a a l¿ ela
qü€ 6mo CRnE de ls Empres. E ¿ pced.r s leq sü ¡nfome cores¡ondi..i. rl
Ejdido bonómico del ¿ño 2015: IN¡ORME DE GERE\IE Cuy¡quil, 15 dc

AbTiI dC 2OIó SCñOrcS ACC¡ONISTAS DE LA COMPA.\IA INMOBILIARIA

JIMPARE S,A, Dc nh consideraciohes: !n mi calidad de CERINTE de la

Compania INMOBILIARIA JIMPARE S,A. pEsento a Ustedesj ni infomc

com¡ondie¡re ¿l Ljcrcicio Ecóñórico d.l I dc !rco rl l¡ de DicienbE de 2015,

cl cu¡l dc conlomid¿d co¡ la Rsolnció¡ No.92-l¡-l40ll del l8 de Seplienb¡. dc

I 992- dictada por cl su¡ennFndenle d€ Coñpalia{, lo Esmo €n los siSuientes

rdminosi l.- Dc núc6 gene.¿l. la Coñpánlá * h¡ d6envuelto €mpÉúialm€nle

de un nodo esular, no obsldle la falla de liquidoz cn el ne¡cado, y cn general en la

ecónoni! del Plh 2.- Haciendo, una .onparacióo entÉ ló mel¿s t objetivos

pEvistos. co. cl cunplimienlo Eal alcdzdo cn el eje¡cicio eco.ómico natc¡ia del

infome, ld do¡id.d hr sido alqúildlos i¡nwblca de la @mpañia y s. ha dado lo

pMs peri¡enlcs rda la Enodelrión y q¡(@¡ón dc los nisnot, ¡,- Cabe

dcscd el €stnc¡o cumpl¡niúto qne como .n a¡os eidioe! si€mpe se n¡ dado ¡
16 dsisiorca dc Ia Ju a Gendl d€ ls Contañi¡. ,1.- L¡s p¡incipal4 apeclos

adninislrativos, ldboúles y legales que sc suscit¡tun en el ciercicio {onómico



mar¿riá d. cs¡c ¡nl¡me, É resu¡ncn bÁsicme.re á lo iisli.nr: !n la pafe

¡dEi¡irlr.tivt, se h¡ elaboBdo ú ñcjor sist€ma de ompuhión p.n cfccbs .te

€ont¡ol int€no; e¡ la pare hbonl. la si¡u&ión s ha núlflido como .n ¡ños

elcriotcs. y no ha existido ningua el¿m¡ció¡ en cste smtido, tá quc ¡o existe

pcñnd y si existierc se Io renun.¡a!¡á y bcneliciaria de confomid¿d oon rodas las

dhposiciones del Códieo del Túbajoi t, cn la pare lcgrl,lod¡ yez quc k,s actilos de

la enpEsa supcr@n el monto establccido en la Ley, se decidió lo conk¿t¿ción dc

úa Audito¡ia Extm, conloñe a lá L.y. 5.. E¡ cudto a los asp€ctos op€r¿ciona¡es

la EñpEs no ha tnido nor¡n¡dto. ó,- L¡ sn@¡ón fimd€¡á y los dsult¡dos

dú¡cs. comp{ados 6¡ el €jercicio I'R€d.¡l€ } con ls neb prupuer.s, cl no.ro

dcl &tivo de la Compania s ha mútmido y no exire dnew difcr€ncia Por no

habé¡ .xh¡ido oayor ñolini€nb, no ha .xistido ulilid¡d ni pérdidás. ?.- Por no

hab€r utilidrdes del pre*nre ejercicio, no hay ¡ada qüe ¡epañn. 8.- Reoomic¡do a la

Júr¡ Ceneral, anplid y divcBilica¡ ld á¡e6 de inve6ión, paru quc exislü

ltilidad.s c¡ d tut@ Es rodo cúanto pucdo iol¡ú!¡es, €spemdo nayo¡ca ¿xi¡os

en el pEsen¡. Eco¡ómico. nc cs g¡¿¡o su$ribir de Ustedes. Ar¿n¡m.¡ic, DR

JIMMY PAZMIÑO PARf,IA, GERENTE

^si 
ñismo loM la p¡labm la ¡n8. Csbri.l¿ Gü€tr@ Oniz, quim ¿n rclación ¡l

primcr puio dcl or.teó del di4 procedc a le! su lnlome corespondie¡k al L¡rcicio

Econóñico dcl ano 2.01t, el nhnro quc cs del tenor siguienter "INFORME DE

COMISARIO Guayaquil, 15 de Abrilde 2016 Señops ACCIONISTAS DD LA

coMPAÑla INMoBILIaRIA JTMPARE s.a. De mis co¡sidcr¿cioncs: En mi

calid¡d de COMISARIO de Ia Coñtaní¡ ¡NMOBILIARIA JIMPARE sa.
pcsto ¡ UsLdcs, mi ¡nfome oftspondi.nte al Ejdicio Lconóhico del I de

Eft¡o al I ¡ dc Dici€mbrc d€ 2015. el cúal dc conlomidad con la R.ehción No 92-

I-4-3-0014 dcl 18 de Seplienbrc d. 1.992, diclada por el Supe¡i¡l.ndeht d€

Conp¿ñi6, lo Ésmo €n los siguis¡t.s rémi.os: r - Los AdninistBdorcs de la

Eñpes hd dado cmpliniento ¡ l¡s nornas lceales, esárúúias ! rcglmenta¡ias

que rigen l¡ EnpEsa. 2.- He recibido de pane de los A.lninisrEdo¡€s toda Ia

colabor¿ción n€ccsi¡ pm el cumplimiento de mis tun€ioncs. t.- Li
coGpond.¡c¡a, Librc de Ac6 de Jun¡a G€n al,librc r¿loMio, libro d. ¿cciones:_

rccio¡¡hs. cooprobúres y libios d. co¡hbilid¿d * llevm y conpdan de

onfoñidad con la ¡¡y: y la cuslodiá dc los biener de lá conpañi4 3on .d4uadas



4.- Declam exp¡cmcntc cn el cunplinienlo de nh tuncio¡es ¿ lo dispueÍo en el

Aficulo 279 d¿ la l¡y dc Coñpañis. 5.- Los coflroles intenos d. la EñpEsa po¡ l¿

nagniod de l¡ mjsma, son los adÉuados paE.l úpo {te n€s€ios que dcs@l¡4 ó.,

l¡s cstados limcicros tEsntados por la Adminisrr¿ción en plelmor
confiabl¿s. j'a que los nismos eu¡rdá¡ coftspondcncia con hs cii6 rcgisrndas cn

los Libros de Co¡rabilidad y además hm sido elaboFdos d€ confomidad con los

pnncipios de @rbbilid¡d Scncr¿lnmre accpr¡dos. Por ló dcñ4t ro rengo óiogtd

com.nra¡io adicional qu. her Es todo cudio puedo infom¡rtes_ esp.tudo
máyorcs é¡itos en el pGscn|. eje¡cicio {onónico. me es Bmro 3uscribn dc Urcdcs,

Alenlanent, Ins, c¡bricl¡ Cucrrero Orü. COMISARIO. C,C.0915942.¡9¡,-

Fl¡ rcleióh al seeudo Dunlo dcl o¡d€¡ del dlá. n¿ce úo de ¡a p¿tabm. el C*nte d.
la compail4 quifl pone ¿ concinien¡o dc l, eta €l l¡fomc d. ¡os Aüdnoc
Extemos de l¿ 6nponia. S.M.s. DEL f,CUADoR CIA.LTDA., los nisos qu.

manifi¿sldñqw los Estado! Fi¡anciercsd€ la conpañia pEsenran @onablcnc¡re cn

lodos los ¿spccros sie¡ificativos la situción tin¿hcierade ¡nmobiti¿¡ir .tinpaE S.A

¡¡ I ¡ d. Dicicnb¡e d€ 201 5.

SiSuicndo cor el rEer puno d€l o¡lü dcl dia. ct *ñor Dr Jimmy p¿niño pftja.
cóño (icmte d€ Ia conpañiaj ñ&ifiesr¿ que ta¡ro el Bala¡c. censal. cuero cl

Er.do de Pádids y C¡nücias de la conpafita, hm csrado a disposició¡ de los

accioristás cn l^ oficiñs dc la tunpdñi¿. hre nás de q¡ince dis, cono

oponumnente s los hicicú @tros. nó obsr¡ c lo c¡r, p¡dcde a eparn un¿

copia ¡ic los miMos. a los pBenEs

E. cuánto .l cu¡no punto dél o¡den del dia, ñsnifiesta que ta Compania no ha

leD'do ¡i úilidad ni pó¡didas e. cl pEse¡le cjcrcicio sonónrico, por ldro. .o ha,
m'ra quc rcp¿nú t. en rc¡¿ción al Quinlo punlo de¡ orden dia neifista qre ¡lehe

man¡encrF la nisn¿ c¡.iboción ta o p66 tos 
^drninkeadoEs 

ctrro psÉ .l
ftmisario de la EñpÉsa.

Lu€go de las delibe¡aciones corespondicfics, ta .Júra por unanimidad de votos,

RESUELVE:

PRTMERO: Apobe los iófomcs det ceen@ y dcl Conie¡io de Ia onpá¡la
coÉs¡i)ndimres al Ejercicio Econónico dcl 6¡0 201 5.

SIGUNDO: Aprobd cl lnfomc de los Auditores Ex&mos Iacompánia S.MS. dcl

rcuado! Cia Llda. Ffc¡cnrc al Ejercicio Fion¿mico det año 2015,,



TERCERO¡ A¡.obd cl Balmce Ccnc¡al y el .s¡¡do <le Pmtidas y cú¿ncis dc la

Comp€ni¿. ampondienLs al Ejercicio Econóñico del ado 201 5.

CUARTOT Po¡ no exhli¡ utilidadds en el pe*nlc eje¡cicio, no hay nada que

QUTNTO.- QE. $ nelengm l¿s nisñ6 rcúib¡ciooes pr¡ lo! 
^dñinistadoc 

t
Comúdio dc Ia Erp¡esa.

No habiendo olro 6un¡o que l¡ata¡. la Presidentc de la Juia conc.dc u receso pdá

la Edúión d€ la pF*n¡e A@. R.inst¿lada l, *sidn, el S€crctúio procedc a dd
lcclura a la nisma la cual es aprobadd por lodos los óistenles, quicnes en scñalde

co¡fomidad p¡occden ! ñme al colce, con lo uual lemi¡! lu p¡esenlc scsión

sihdo las 12h00.- 0 Roe Cf,cil¡a v¡nL@ valldi¡o PEsidc¡¡c-Accion¡tai 0
Doctor Jimny Pmiño Pmja cercnte-Accionií¡i 0 

^ndre¡ 
Cecilia I'umiño

vin@za-Accioóisr¡: 0 ¡ebella Paznino vinlea.Accionisui l) Jaiñe andEs

P¿aiño Vinu%-^ccionisb; 0 p. Müi¡ Cecilia Pmino vinüe¿ ({cionsih¡ Dr

¡mm) P.zñrt'' Pdeja: ),l'l Ind L,,hrclaúúefM Orr/-comhuno-

RAZONT CLjRTIFICO QUL LA PRESEN IE Es FIEL COPIA DE SU ORICINAL.

LA MISMA QU

MY PAZMIÑO PARFJA

GERf,NIE-Sf,CRDI'ARTO

ifAEI{[L LIBRO DE  C'I'AS DE LA COMI'AÑIA- AL

SUDE SFR NLCESARIO.


